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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 0229 de 2022-12-20

	CLASE CONTRATO:
	Selección Abreviada -  Menor Cuantía

	CONTRATANTE:
	ALCALDÍA HATO COROZAL

	CONTRATISTA:
	BOMBAS Y SERVICIOS DE CASANARE SAS

	NIT:
	844000015-2

	REPRESENTANTE LEGAL:
	RAUL SERRANO CABRERA

	C.C. Nº:
	7162703 de TUNJA

	VALOR:
	Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Veinticinco Pesos  m/cte ($74.857.125,00)

	OBJETO:
	SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PTAP, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, CASANARE.

	PLAZO:
	Diez  (10) DIAS



Entre los suscritos, DARIO YESID GARCÍA BARRAY, identificado con cédula de ciudadanía N°   79.242.140 expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 800012638-2, en su condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo constitucional 2020-2023, de Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesión el día veintiséis (26) diciembre de 2019, conforme consta en el acta No.1 ante la Notaria Única del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial las facultades otorgada por la Ley  136 de 1994 de conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 32, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte; y, por la otra, RAUL SERRANO CABRERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 7162703 de TUNJA, representante legal de(l-la) BOMBAS Y SERVICIOS DE CASANARE SAS, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios derivado de un proceso de menor cuantía, que se regirá por las leyes pertinentes a su naturaleza jurídica y, en especial, por lo acordado en las cláusulas que a continuación se citan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) . De acuerdo con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Nacional, Colombia es un Estado Social de Derecho, en el cual se reconoce la autonomía de las entidades territoriales para gobernarse, de conformidad con los principios de la función pública, guiada por el respeto y la prevalencia de la solidaridad y el interés general.

El Artículo 2 de la Constitución Política establece como fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

A su vez el artículo 5° de la ley 136 de 1994 que estable “son principios rectores de la Administración Municipal. a) EFICACIA: Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas de cada una de sus dependencias o entidades; definirán al ciudadano como centro de su actuación dentro de un enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y establecerá rigurosos sistemas de control de resultados y evaluación de programas y proyectos; b) EFICIENCIA: Los Municipios deberán optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos, definir una organización administrativa racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo, crear sistemas adecuados de información, evaluación y control de resultados, y aprovechar las ventajas comparativas que ofrezcan otras entidades u organizaciones de carácter público o privado”.

El Artículo 311 de la Constitución Política establece que al Municipio como entidad fundamental de la División Político Administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las Leyes.

Dentro de los fines de la contratación estatal señalados en el articulo 3º de la ley 80 de 1993... las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrativos que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

La administración Municipal de Hato Corozal, presenta deficiencias en los servicios públicos, debido a la escasa cultura de pago por parte de los usuarios generando un déficit financiero para la sostenibilidad de ephac, como también un plan de uso eficiente y ahorro de agua a lo previsto en el articulo 1 de la ley 373 de 1997, daño en micromedidores de los usuarios, antes los inconvenientes presentes la administración debe prestar los servicios públicos domiciliarios, donde todos los usuarios tienen derecho a que sus consumos sean medidos y además que con base en dicha medición, el servicio sea cobrado,  La administración Municipal de Hato Corozal, contempla una serie de actividades en el Programa: HATO COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE CON AGUA LIMPIA Y MEJOR SANEAMIENTO BASICO, cuyo objetivo es la estrategia de gestión  por parte de la empresa de servicios públicos y la administración municipal realizar mantenimiento de redes de acueducto y sistemas de potabilización con el fin de mejorar la prestación del servicio en términos de calidad y continuidad. adecuando el mantenimiento y respectiva dotación de mediciones y análisis de la ptap el servicio en términos de calidad y continuidad. fortaleciendo a nuestras comunidades para que mejoren su calidad de vida, accediendo a servicios y oportunidades que deben ser garantizados por el estado y en este caso por el Municipio de Hato Corozal.

la administración  junto a la ephac realizaron un convenio con el fin de realizar la modernización y ampliación de la cobertura de micro medición en el municipio de hato corozal, la ephac en su calidad de supervisión realizo visitas en atención a las respectivas quejas por usuarios debido al aumento en el valor de la facturación dado que por primera vez se conoce el dato exacto del consumo por vivienda las cuales tomaban promedios para realizar los cobros mensuales, tanto como el personal técnico de la ephac y la población concluyen que se están presentado fugas de agua en la tubería, lo que genera sobrecostos y perdidas de agua a falta de un equipo para detectarlas. 

La carencia de este equipo, convierte en gran importancia la necesidad de adquirirlo debido a que este equipo localiza y confirma fugas imperceptibles tanto en la aducción como en la distribución y usuarios, ayudando a disminuir o evitar daños en los momentos de las reparaciones, con el fin de que la empresa de servicios públicos tenga perdidas de agua.    

la necesidad esta centrada en la falta de suministro de un equipo detector de fugas de agua presentes en el sistema de acueducto del municipio, donde en varias ocasiones se detectan valores que indican la existencia de anomalías en la red de distribución, a las cuales la comunidad solicita sean solucionadas debido a que requieren del buen uso de la red de distribución. 

que en el articulo 365 de la constitución política dispone que Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita.

que el personal que labora en empresas publicas de hato corozal debe estar capacitado para el manejo de equipos en la toma de muestras mensuales por ende se requiere que el personal cuente con los conocimientos básicos del manejo de estos equipos.

en el mismo sentido, la ley 142 de 1994 señala que la prestación de los servicios públicos domiciliarios serán desarrollados de acuerdo con los principios orientadores tales como continuidad, regularidad, uniformidad, generalidad, obligatoriedad en concordancia con los principios, valores y derechos constitucionales fundamentales derivados de la constitución de 1991; así mismo se ha definido que dentro del objeto social las empresas de servicios va implícita la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios de acuerdo, aseo y alcantarillado en igual sentido se establece que los actos y contratos que celebren las empresas de servicios públicos  se someten al regimen del derecho privado, salvo las excepciones previstas en la misma ley.

los programas de control de calidad del Agua para consumo humano deben adaptarse a las necesidades de cada Abastecimiento, para ello las empresa públicas de Hato Corozal  de acueducto, alcantarillado, gas y aseo EPHAC S.A. E.S.P.”, cada día se esmera en darle el tratamiento óptimo al agua que suministra a la población; además la EPHAC S.A. E.S.P. debe verificar y controlar que los parámetros de medición de factores contaminantes de las aguas residuales se encuentren enmarcadas dentro de los límites permitidos por las normas que rigen la materia. Lo anterior teniendo en cuenta que en el área urbana del Municipio tiene una población de 5.280 Habitantes los cuales consumen mensualmente una cantidad considerable para lo cual la EPHAC S.A E.S. P, debe adelantar gestiones para la contratación de una persona natural o jurídica que pueda tomar las muestras correspondientes. 

El estado actual de los equipos de laboratorio de la planta de tratamiento de agua potable de Hato Corozal y el uso de tecnologías no actualizadas puede derivar en información deficiente que inciden mayores costos del tratamiento y en caso extremo ponen en riesgo la calidad de agua suministrada a la población, Los equipos con los que cuenta la PTAP están en deterioro y mal estado.
El laboratorio de la PTAP realiza el análisis de aproximadamente 360 muestras mensuales, es decir 4320 muestras al año para lo cual requiere de equipos que aplican técnicas avanzadas para monitorear la calidad del agua de la planta de tratamiento de agua potable del municipio de hato Corozal.

Los equipos que actualmente se utilizan para la realización de técnicas requeridas exigidas en la normatividad vigente requieren grandes inversiones en mantenimientos preventivos y correctivos cada seis meses, sin embargo, dichos equipos debido a su deterioro y mal estado no es suficiente dichos arreglos y su vida útil ya caduco.

Como consecuencia el deterioro de los equipos los porcentajes de error y desviaciones que se presentan impiden acreditar las técnicas analizadas realizadas por el laboratorio de la PTAP al no cumplir con los estándares de calidad exigidos por los entes vigiladores, de igual manera no hay claridad en la toma de muestras referente a los análisis que realiza Secretaría Departamental de Salud puesto que el personal operativo que se encuentra en la planta no tiene los equipos suficientes para demostrar la calidad del agua que se trata en planta. 

A lo anterior expuesto, la la administración municipal ALTO Y SOSTENIBLE 2020-2023 considera necesario adquirir los equipos aumentarán las técnicas y tendrá la certeza de la calidad del agua que se produce y se trata para suministrarle a toda la población del municipio de hato Corozal, viéndose reflejado en la calidad del agua con las muestras que al mismo tiempo Secretaría Departamental de Salud realiza en el municipio. 

el proyecto se encuentra relacionado en el Acuerdo No. PTA 200-02-003 del 30 de Mayo de 2020, el Concejo Municipal de Hato Corozal, aprobó y adopto el Plan de Desarrollo municipal “2020-2023 Hato Corozal Alto Y Sostenible” LINEA ESTRATEGICA 1:HATO COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE CON GENERACION  DE EMPLEO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. Sector de Competencia: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO. Programa: HATO COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE CON AGUA LIMPIA Y MEJOR SANEAMIENTO BASICO.
Meta(s) producto: REALIZAR EL MANTENIMIENTO A REDES DE ALCANTARILLADO Y SISTEMA DE AGUAS. 2). Que el  Municipio cuenta con la apropiación correspondiente para atender la necesidad identificada, a través del Presupuesto de Gastos del Municipio como muestra la siguiente tabla de imputacion presuspuestal:

	2-37-IAP/2.3.2.02.01.004.400300900.2021851250012
	SUPERAVIT SGP - AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
	$74.857.125,00



3).  Que de conformidad con el estudio previo 2022-00137, debidamente aprobado por la oficina jurídica, se requiere contratar “SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PTAP, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, CASANARE.”. 4). Que el Municipio de Hato Corozal Casanare, adelantó el proceso de selección bajo la modalidad de selección abreviada denominado . 5). Que luego de agotado los trámites establecidos en la ley de contratación vigente, el señor Alcalde del Municipio de Hato Corozal Casanare mediante Resolución No. << Resolución >> adjudicó dentro el proceso de selección abreviada de menor cuantía No.  a RAUL SERRANO CABRERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 7162703 de TUNJA, representante legal de(l-la) BOMBAS Y SERVICIOS DE CASANARE SAS por un valor de Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Veinticinco Pesos ($74.857.125,00). y a su vez ordenó la estructuración del documento contractual conforme al pliego de condiciones y demás documentos y la propuesta seleccionada.  .  En consecuencia, se celebra el presente contrato de CONTRATO DE SUMINISTRO, en cumplimiento de mandato legal, el cual se  regirá por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato  “SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PTAP, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, CASANARE.”. SEGUNDA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Veinticinco Pesos ($74.857.125,00), de acuerdo al siguiente presupuesto establecido en la propuesta seleccionada:

TERCERA: FORMA DE PAGO: el municipio pagara el cien por ciento (100%) del valor del contrato contra entrega, previa suscripción de entrada a almacén, acta de terminación y liquidación final del contrato para lo cual el contratista deberá presentar todos los soportes de pago de seguridad social y parafiscales cuando haya lugar.  CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de Diez  (10) DIAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) Del Municipio: 1-  Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.  2-. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada.  3-. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA;  4-. Vigilar la debida y oportuna ejecución  del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. B) De EL CONTRATISTA:  POR PARTE DEL MUNICIPIO:

1. Aportar los recursos comprometidos para la ejecución de las actividades  que conforman el objeto del presente proceso.  
2. Entregar la documentación de las actividades a ejecutar, para que se ejecuten de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas. 
3. La supervisión del proceso contractual estará bajo la responsabilidad del Secretario de Planeación y Política Sectorial del Municipio, quien deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011.

POR PARTE DEL CONTRATISTA:

1. Garantizar el cumplimiento del contrato dentro de termino establecido para ello.
2. Garantizar la excelente calidad del bien a suministrar. 
3. Atender los requerimientos de la supervisión.
4. Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato dentro de los términos establecidos 
5. Pagar de su propia cuenta las tasas, impuestos, publicaciones, y contribuciones a que este obligado en virtud del contrato.
6. Suministrar geófono semiprofesional, cumplimiento con las especificaciones descritas en el presente estudio previo.
7. En caso de entregarse el artículo del suministro en estado defectuoso, proceder a su reposición en la menor brevedad posible.
8. Socializar  las actividades a realizar.
9. Elaborar y presentar oportunamente al Municipio informes técnicos, financieros y de gestión, que permita ejercer un seguimiento continuo a la ejecución de las actividades.
10. Cumplir con los plazos y términos establecidos derivados de este proceso. 
11. Presentar a la Supervisión del contrato designada por el Municipio, informes sobre la ejecución. 
12. Remitir al Municipio los informes finales, actas de terminación y liquidación 

El ejecutor que realice las actividades objeto del suministro, deberá ejecutarlas  observando todas las especificaciones técnicas establecidas por el municipio y las normas técnicas correspondientes:. SEXTA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.  El presente contrato no genera relación laboral alguna con EL CONTRATISTA, en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato.  SEPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.  El gasto que ocasione el presente contrato se pagará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal  como se muestra en la siguiente tabla:

	No. CDP
	Fecha
	Cód. Presupuestal
	Rubro
	Fuente
	Valor

	0371
	2022-11-18
	2-37-IAP/2.3.2.02.01.004.400300900.2021851250012
	PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE
	SUPERAVIT SGP - AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
	$74.857.125,00



Expedido por la Secretaría de Hacienda., OCTAVA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del Municipio, garantía única expedida por compañía de seguros legalmente constituida en Colombia cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos:

	COBERTURA EXIGIBLE
	CUANTIA
	VIGENCIA
	APLICA

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	TRES (3) MESES A PARTIR DEL CIERRE DEL PROCESO
	X

	CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X

	CALIDAD DE LOS BIENES
	POR EL 10% DEL DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X



NOVENA.  APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  EL CONTRATISTA, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen.  PARAGRAFO.  El interventor o supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del contrato, de lo contrario incurrirá en causal de mala conducta de conformidad con el régimen disciplinario vigente.  DECIMA.  CADUCIDAD.  Previo requerimiento a EL CONTRATISTA, el Municipio podrá declarar la caducidad del presente contrato por cualquiera de las causales previstas en la Ley 80 de 1993, de acuerdo a los procedimientos señalados en la normatividad.  La declaratoria de caducidad, tendrá como efecto inmediato la terminación y liquidación del contrato.  En la resolución que declare se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y prestará mérito ejecutivo con EL CONTRATISTA.  DECIMA PRIMERA.  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para El Municipio, ni se causen otros perjuicios. Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables al CONTRATISTA que le impidan atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender la ejecución del contrato exponiendo de manera detallada las razones que motivaron tal decisión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de El Municipio, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera a EL CONTRATISTA de la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y El Municipio, por lo cual EL CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamos ante El Municipio. DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993.   DÉCIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN: Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en la Ley 1150 de 2007.  DÉCIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna, El Municipio actuará conforme lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Certificados de Disponibilidad Presupuestal, b) Registro de Disponibilidad Presupuestal. c) Estudios Previos, d) Actas y Acuerdos suscritos por las partes en la ejecución del contrato, e) Los informes del CONTRATISTA, f) la garantía única de cumplimiento para este compromiso, g) los demás documentos que durante la celebración, el perfeccionamiento y ejecución se anexen al mismo.  DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de solución directa de las controversias contractuales. DECIMA OCTAVA: MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones, por parte del CONTRATISTA, este faculta a el Municipio para imponer multas sucesivas equivalentes al 0,05 % del valor total del contrato hasta un monto total del 5% del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento, si éste es total, EL CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO  a título de pena la suma equivalente al 10% del valor del contrato atendiendo lo expresamente previsto en la Ley 1150 de 2007. DECIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la Administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. VIGESIMA: SUPERVISION Y VIGILANCIA: El control y vigilancia  de la ejecución del objeto  contratado la realizará la SECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA SECTORIAL. VIGESIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION: Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo de las partes siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2). Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la Ley 80 de 1993en la Ley 1150 de 2007. 3). Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 5) Por no prorrogar sin justa causa la garantía dentro del término que señale el Municipio al CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de ley. VIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere la suscripción del Acta de Inicio, previa expedición del Registro Presupuestal, presentación y aprobación de la garantía única de cumplimiento, recibo de pago de estampillas a que haya lugar y que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema  General de Seguridad Social y demás aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. VIGÉSIMA TERCERA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. Será obligación del CONTRATISTA, mantener libre e indemne al Municipio de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, de conformidad con lo en el artículo 5.1.6 del Decreto Nacional  734 de 2012 VIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual El Municipio de Hato Corozal en el Departamento de Casanare. Para constancia se firma en Hato Corozal - Casanare, a los En constancia de anterior.

	


DARIO YESID GARCÍA BARRAY 
Alcalde Municipal
	


RAUL SERRANO CABRERA R/L BOMBAS Y SERVICIOS DE CASANARE SAS
Contratista, Nit. 844000015-2

	

                                            
	

Revisó:   _________________________
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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